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Pongo en su conocimiento que el H. Consejo Directivo de la Sede, en sesión ordinaria celebrada 

el 20 de diciembre del presente año, analizó del “Oficio No. 284-2023 DIR.FINAN del 19 de diciembre 

de 2023, referente a la Tabla de Matrículas, Aranceles y Derechos que rigente para el Primer Periodo 

2024”.  Luego de un exhaustivo debate y considerando todos los aspectos pertinentes 

relacionados con la propuesta mencionada, este Consejo Directivo resolvió: 

 

Resolución 006-CD-2023.- En base al Art. 6 del Reglamento de Aranceles, Matrículas y Derechos 
en las Instituciones de Educación Superior Particulares expedido por el Consejo de Educación 
Superior (el 14 de noviembre de 2022), los miembros del H. Consejo Directivo resuelve, con diez 
votos a favor sobre diez aprobar la “Tabla de Matrículas, Aranceles y Derechos que rige para el 
Primer Periodo del 2024”. 
 
Los valores se mantienen iguales a los del periodo anterior, excepto el rubro de Admisión y 
Prueba para todas las carreras de grado, de acuerdo a lo establece el Art. 10 de la normativa 
indicada, que dice: “Las IES en ejercicio de su autonomía responsable podrá fijar un valor 
específico para el proceso de admisión, el cual no podrá superar el cincuenta (50%) por ciento del 

valor más alto de la matrícula ordinaria” y en concordancia con la Disposición General Primera 
que indica: “Los valores de los aranceles de una carrera o programa para una misa cohorte solo 
podrán ser incrementados anualmente de acuerdo al índice inflacionario vigente al momento de 

la expedición del presente Reglamento”.  

 
 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
Ph.D. Jesús Muñoz Diez,     Ab. Analid Narváez Morán, Mgs. 
PRORRECTOR PUCE-I          SECRETARIA GENERAL 
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